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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano, se procede a emitir la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha doce de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Del contrato SPR-083-2018 el hipervínculo al documento y anexos no sirve" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
específicamente del formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII, relativo a los 
procedimientos de adjudicación directa. 

11. Con fecha doce de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0583/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los 
Lineamientos de denuncia. 

III.Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, mediante el oficio ~ 
INAI/SAI/1149/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera J. · 
el trámite correspondiente, de conformiqad con lo dispuesto en los Lineamientos \' 
de denuncia. : 1 

1 1 
1 1 

IV. Con fecha treinta y uno de julio de d?s!mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia int~rpuesta por el particular, toda vez que 
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ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XXVIII del artículo 70 de la Ley General, del formato relativo a los procedimientos 
de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2018, en la vista pública del 
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), local izando el 
registro denunciado: 
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VI. Con fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de· conformidad con el 
numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha nueve de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
SPR/UAF/DRM/0-004/2019, de misma fecha de su recepción, suscrito por el 
Titular de la División de Recursos Materiales y Servicios Generales del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, mediante el cual se rindió el 
siguiente informe justifica.do: 

"( ... ] 

Segundo.- De lo verificación realizado por esto División, se detectó que efectivamente 
no se contaba con la información señalado por el denunciante. 

Tercero.- En este sentido. se señala que las razones por las cuales no se cuenta con 
la información indicada por el denunciante se debe a que la División de Recursos 
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Materiales y Servicios Generales, como responsable de cargar la información, se 
encuentra en verificación y actualización de la información. 

No obstante, a la fecha en que se rinde el presente informe justificado se está 
realizando el trámite correspondiente para restablecer el hipervínculo respectivo. 

Previendo que la totalidad de la información pueda tenerse debidamente cargada al 
SIPOT, dentro de los siguientes 5 días hábiles posteriores a lo remisión del presente 
informe justificado. 

Por lo anteriormente expuesto, atentamente se solicita a ese Instituto: 

Único. Tener por presentado en tiempo y forma el presente informe 
justificado. 

[ .. .]" (sic.) 

IX. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo lo siguiente: 
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X. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió un oficio 
número SPR/UT/0-19/2019, dirigido al Director General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, suscrito por el Titular de 
Transparencia del sujeto obligado, en el siguiente sentido: 

"[ ... ] 
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En alcance a oficio SPR/UAF/DRM/0-00412019 de fecha 9 de agosto del año en curso, 
se hace de su conocimiento lo siguiente: 

El área responsable de actualizar fa información relativa a fa fracción XXVflf de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, ya realizó /as acciones 
pertinentes para que fa información relativa al Contrato SPR-083-2018 se encuentre 
publicada en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia -SIPOT-. 

Derivado de lo anterior, atentamente solicito a este instituto: 

único. Tener por formuladas /as manifestaciones que se indican en el presente 
documento. 

[ .. . ]"(sic.) 

XI. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo séptimo 
de los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del 
sujeto obligado para que, en un plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente de su notificación, por medio de un informe complementario, 
enviara la documentación que considerara necesaria para acreditar su dicho. 

XII. Con fecha dos de octubre, de dos mil diecinueve, se recibió un oficio número 
SPR/UT/0-20/2019, dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados, suscrito por el Titular de la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, en el siguiente sentido: 

"[ .. . ] 

El área responsable de actualizar la información relativa a la fracción XXVffl de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, ya realizó las acciones 
pertinentes para que la información relativa al Contrato SPR-083-2018 se encuentre 
publicada en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia -SIPOT-, a 
continuación se adjunta captura de panta(ta: 

1 

1 
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Como se advierte de las capturas de pantalla insertadas al presente escrito, la 
información relacionada con el contrato SPR. 083-2018 se encuentra reportada en el 
Cuarto trimestre de 2018. 

[ ... ]" (sic.) 

XIII . Con fecha veinticinco de agosto de dos mil diecinueve la Dirección General 
de Enlace realizó una tercera verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo lo siguientes cambios: 

7 de 18 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

H ., • • 

Sujeto Obligado: Sistema Público 
Radiodifus ión del Estado Mexicano 

Expediente: DIT 0583/2019 

..... _ -- --....... ·- - - ..... ·---- ~ 

N 1( 1 • . ·· · .6. · 

~cft ~lfMICS.JEIIIdOJI .. .YlCa!IO !SPUt 
de TtM!~piiiHI!' ... y Acfpr.o a .. )!t)r~MU~M Put«a 

""""'""'-•"•~· .....,..._•ykt.,_ p,,..,...~lllodor~KIOI'~ta 
,.,.,._~,. 2do~ Jtoflmwatre 41o l•-.t<t 

~-:" tv.c•J' 
, ., •• :tfcui(A"" 

1" r, .. , 1 f t "'.,.In 1 ... r~ .. t •"' \• fr In 1P Torno" • .. lf,,. f , , , V. f¡ 

a a ···~· lil ,,, ·~· a 
't .U18U&I7 ... 
"' '" 6l1 

"' "' ... ... .., 
'" ... .... ... 
'" ... ... 

,. .. 

t < Ol''''"' ... ~ ~O f:" !IJ ,I•Cl 

11 O hcrbtiQUt'OMIIbUf.C-Af O 

0107tXII 

· • ·• ·• .. " ' a 1 - · 

1=1 ., . • ~0111- ............ ............, ,..... -·---- ..... ' ., . 
,..~- - ~- ....... ,_.... o.- ........ .. _ .... --· ~-

' 5 

N K .$ • 

• 1~ • A A - ll·· 

· ..&. · 
... .·' .. ·' 

4 ""; fOIII"tlle DN IOII'ft~o l~rilos de w.~m.w11 ...... ., ~''"'"o 
co•~M.t~·cOI'I'IoO Wbh· celode· ..... OrCit~') l..st•t 

Mw· sd«CI('nfl'· 

•
1 
•• 1.n1A~-·~ I?I"I'I!W.'II!III"B' •• 
~.... -SPR OIJ 1111 

, • ., • • .,~1 !J IA .!o~~)f o ro•J~,..,••I•l • ¡tl < ,fo¡ 

... ~- . .,, 
"' '" '" "' '" '" '" '" ... 
'" ... 
'" ... ... 

H t~: >r .... ~ .. , ~, r;· t)·:~·:' ll 

110 EW•Dt~taul ~ril bl.ls<~· o • ·• • 1 . , ., "l El 1 ·- . ' 

CONSIDER A NDOS 

de 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
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resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, respecto del contrato SPR-083-2018 debido a que no se encontraba 
habilitado el hipervínculo al documento del contrato y sus anexos. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, se requirió al Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano rindiera un informe justificado respecto de la 
omisión de la publicación de la información denunciada, por lo que el sujeto 
obligado manifestó: 

• Que una vez recibida la denuncia, procedió a verificar que la información 
correspondiente a la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General no se 
encontrara disponible en el SIPOT. 

• Que se detectó que efectivamente no se contaba con la información 
señalada por el denunciante, ya que la División de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, quien resulta ser la responsable de realizar la carga 
de la información correspondiente, se encuentra en un proceso de entrega 
recepción; por lo que a la fecha no se ha entregado la totalidad de asuntos 
inherentes al encargo. 

• Que a la fecha en que se rindió el informe justificado se encontraba 
trabajando en la carga de la información correspondiente por lo que se 
podrá ver reflejada dentro de los siguientes 5 días hábiles posteriores a la 
remisión de dicho informe. 
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En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizando el estado que guarda la información en el 
SIPOT, conforme a lo señalado en el resultando IX, para verificar que el sujeto 
obligado cumpliera con la obligación de transparencia denunciada. 

Ahora bien, el sujeto obligado envió un alcance en donde se hace de manifiesto 
que modificó la información relacionada con el contrato SPR-083-2018 por lo que 
se encontraba solventada la omisión. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en el los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, 
de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, se deberá 
publicar lo siguiente: 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del ejercicio de 201 9, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/201 7-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de 
dos mil diecisiete. 
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incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente: 

b) De las adjudicaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a 
cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los 
nombres de los proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su 
ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de 
entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su 
caso, los 
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10. El convenio de terminación; y 
11. El finiquito. 

En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los 
resultados de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y 
adjudicación directa, así como los equivalentes que real izan en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y SeNicios Relacionados con las Mismas -ambas reglamentarias del artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos-; las que resulten 
aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación 
de seNicios y contrataciones de obras públicas, y los seNicios relacionados con las 
mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los 
poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; así como la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es 
aquella que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos 
obligados ya tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o 
en su caso si se declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al 
periodo en el que ya se podía identificar al ganador. La información sobre los actos, 
contratos y convenios celebrados se presentará en una base de datos en la que cada 
registro se hará por tipo de procedimiento: 

o Licitación pública 
o Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
o Adjudicación directa 
Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 
o Obra públicao SeNicios relacionados con obra pública 
O Arrendamiento 
o Adquisición o 
o SeNicios 
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o Internacional (en cualquier modalidad específica) 
Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban 
ser publicados, tales como contratos, convenios, actas. dictámenes, fallos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, 
exceptuando aquellos que sean demasiado extensos, se deberá elaborar versión 
pública de los mismos. 

Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en 
esta sección mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema 
electrón ico de información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, 
licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad 
federativa desarrolle y administre. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente; la generada en el ejercicio en 
curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto a los resultados de procedimientos de adjudicaciones directas se 
deberán publicar y actualizar los siguientes datos: 

Criterio 89 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión 
pública si así corresponde 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 114 La información publicada se organiza mediante los formatos 28a y 28b, 
en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 115 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se advierte que, en la obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debe publicar la información relativa a los resultados de los 
procedimientos de adjudicación directa. 

De la descarga del formato correspondiente a los procedimientos de adjudicación 
directa para el ejercicio 2018, es posible observar que del contrato denunciado 
identificado como SPR-201-2018, se localizan cuatro registros, en donde se 
advierte que existen dos registros reportados con una periodicidad anual 
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(01/01/2018-31/12/2018) y dos registros con periodicidad trimestral (01/07/2018-
30/09/2019) (01/1 0/2019-31/12/2019). 

Es necesario precisar que la actualización del presente formato deberá ser de 
manera trimestral por lo que se considera que los dos últimos registros se 
encuentran cargados de manera errónea mientras que el primero, de acuerdo con 
las fechas de inicio y término del contrato, se encuentra dentro del periodo 
reportado, siendo éste el tercer trimestre de 2018 

G6l6 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA DEL CONTRATO. 
De conformidad con "El DICTAMEN" y al ofiCio de. notificación de la adjudicación sin número de fecha 31 de julio de 2018 y 
suscrilo por la licenciada Liliana Palricia Argüelles Alvarez, Titular de la División de Recursos Materizles de "El SPR", y en 
atención a lo establecido en el artículo 84 del Reglamento Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
las estipulaciones contenidas en el presente contrato tendrán una vigencia a partir de la notificación de la adjudicación y a mas 
tardar el 27 de agosto de 2018. 

Asimismo, "LAS PARTES" están de acuerdo en que esta vigencia será independiente de las que se estipulan en las 
CLÁUSULAS DÉCIMO SÉPTIMA y DÉCIMA OCTAVA. 

-.. .. ... ..... .... . ~.. . ........ . 

o o 

1 S::tem:~ PIJbk.o d& Rold!odlus.m dcl E~<t<lo Mcuac.ano (SPR) 
2 Ley General da lranspatenc.aa y Acceso ~ La Wonnaclón ~ca 
3 Ru'-*:ados adjudtcaciOMs ift..ltecionu y licucionn_PtOCtdiMit~Ko• O• ~KIÓn directa 
• ltrtnme~rt.2do trime~tre. JC"rlrime~tre 4totñmowe 
$ 

E i"'·'·" fu lo .a d~ hu,,u [ wl f •••.J.• •.Ju,.. ~• r • ho,~ j .., Tuuwu., r'<rl f t 11 J, .Ju• '" To~"' J w rh, .. Jumt u!> a M ~ • w a ,..,,.,,,J) a 1 

4~r20 18 

10' 20 18 
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Ol/1012018 

OUOI/2018 

0110112018 
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popuuta lteneca y t conomc• 

Ahora bien, del registro que se considera dentro del periodo correctamente 
reportado, siendo del último trimestre del 2019, es posible advertir que no se 
encuentra un hipervínculo válido reportado, tal como se muestra a continuación: 

J - • --........ ·-·.....,. --·-- ...... ---- - ~ -- -~ .......... ~ - - -- ...... _............ , ----
.. 111:(~-

c~- · 
,'!"'<c..,..~ 

271'Wl018 

21108120 18 

2/r'OSI2Dte 

lit 171Q111018 

• 
11 

" " 

N K .i . . . · .a. · =-
~- .. 'tYll•lolo w-..t 

- .~(~.wycfi"'O:r• • S • ... NO 

.:' .. ~ . ~:.=· . ~ ;-
" .. • ....,... Ott forfl'loiW(;Idolek fn...,., ~,Of"NtO ~, tu;c ... y 

c...wic_,¡ • ,_,tbta · (fWI • • • • ..,.., • ,.,., 

·: ·A A --:-

Sin embargo, derivado del alcance que el sujeto obligado envió, se realizó ~ 
nuevamente una verificación del formato, de tal manera que se pudiera constatar 
su dicho. De la descarga del formato modificado se encuentra un registro con 
número · de contrato SPR-083-2018, por lo que el sujeto obligado eliminó los h. 
registros que se encontraban cargados de manera errónea, al momento de la ~ 
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de 

presentación de la denuncia dentro del cual es posible encontrar el hipervínculo al 
documento ndiente al contrato, tal como se muestra a continuación: 

HlS 

, 
z 
3 .. 
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Asimismo, es posible encontrar el documento sobre el contrato identificado con el 
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número SPR-083-2018, dentro del hipervínculo reportado, como se muestra en la 
siguiente captura de pantalla. 

' + 

[ COHTRATON\lt:.EROSPR·ll·1011 ) 

CO -.TRATO PARA LA PRESTACION OE LOS SE.iMC/0$ R(U.C;()MACOS CON 'J. (lA.liQIU;CI()H DE L.t. SERaE 
DEHOW. .. ADA • JitO SOH CAl.US.. COYDIL.CION . OlE CELEBRAN POR UNA "ARTE H SISTEW. P\teUCO DE 
RAotOW"USION DEL ESTACO WEOCANO • .r. a u::N i!:rt LO SVC: ESf'IO st= LE OENOILNAAA COMO · n SFR· 
REPRESEHTAtJO f N ESTE ACTO POR CESAR DAV.O LWU:S PAU.C.QS EN SU CAR.lCTER CIE »'COERADO .EGAL Y 
COORDtHADOA ADMINISTRATIVO Y ASISTfOO POR MA.OrfUEL GALVEZ CRUZ. COOROt't.lD:>A OE PfWOUC:!OH. EH 
SU CARÁCTER Of. ÁREA RfO\r.REHTE. Y UliAUA PATRICIA AAG0ELl[$ .. l YA.ItEZ TTTUlJJt DE LA DMSION DE 
RECURSOS UATERIAI.!S. EN SU CARÁCTER DE AREA COH'l RATAHTE, Y POR 1..A OlR'- IJAlOERitEY PtPO+SOGIOS 
SOCIEDAD AHONI~tA OE CAPITAL VA.RIABLE, RfPRESE'/JAOO POR R09E~TO E~:UO WITTKi 0"-LDAME S, EN SU 
CARACTfR O! REPRESENTANTE LEGil.l, A Q~EH EN LO SUCESiVO T PARA LOS EFEC1 0S Ofl I'AESEMTE 
CONTRATO SE l E OENOWl .'tARÁ "El PRESTADOR DE lOS SERVICIOS'. Y-' OV:ENES CONJUNTALtENlE TEN LO 
SUCESIVO SE LES OE'IOMlNARA "lAS PARTES~ I.IISMA.t¡ QUE' l.'.t.Nif"IESTAN FORM.l.LIZAR EL PRESEN TE 
CONTRATO Al TENOR 0E lAS SIQ~IE,¡lES OECLJ..RACIONES Y Cl.A.US!J\.AS 

OEClA. RA CIO NES 
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J-o~'.& 

0 X 

Por lo señalado hasta este punto, y una vez verificada la fracción denunciada, este 
Instituto estima que la denuncia resulta procedente, ya que la información 
referente al hipervínculo al contrato identificado como SPR-083-2018, no se 
encontraba disponible al momento de la presentación de la denuncia, es 
decir al doce de julio del año en curso. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima FUNDADA la denuncia 
presentada ya que para el registro correspondiente al contrato SPR-083-2018, 
para el tercer trimestre de 2018, no se encontraba publicado un hipervínculo 
válido. Asimismo, se encontraban tres registros correspondientes al mismo 
contrato, reportados en un periodo fuera de lo establecido dentro del periodo del 
contrato; sin embargo, la misma resulta INOPERANTE, toda vez que el Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, realizó el borrado de los 
registros que se encontraban fuera del periodo del contrato, siendo del último 
trimestre del dos mil dieciocho; asimismo, realizó la carga del hipervínculo al 
contrato, con lo cual se subsanó la omisión presentada, cumpliendo así con los 
Lineamientos Técnicos Generales. 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; sin 
embargo, en términos del considerando Tercero de la presente resolución, resulta 
inoperante por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
proced imiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
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Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el treinta de octubre de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

B a ca Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

-
Francisco avier Acuña 

Llamas 
Comisionado Presidente 

1 

e ara 
Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0583/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de ~ 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el treinta de octubre de dos mil diecinueve. \ ~ 
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